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Bogotá, D.C.

Señor:
GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS
Luz Andrea Fajardo Corredor
Representante Legal 
afajardo@gavinco.com
Bogotá, Colombia

ASUNTO: Contrato No. FA-CD-I-S-0130-2020, “Interventoría integral a la elaboración de los 
diseños detallados definitivos de arquitectura e ingeniería y construcción de la E.S.E. Centro de 
Salud Majagual, en el municipio de Majagual, departamento de Sucre”.   
Alcance al comunicado E-2024-001694, seguimiento a las obligaciones contractuales de la 
interventoría al contrato de obra No. FA-IC-I-S-0109-2020. 

Respetada Representante Legal, 

Dando alcance a las obligaciones adquiridas en el contrato de interventoría No. FA-CD-I-S-0130-
2020, INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS DETALLADOS 
DEFINITIVOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍAS Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESE CENTRO DE SALUD 
DE MAJAGUAL, EN EL MUNICIPIO DE MAJAGUAL, DEPARTAMENTO DE SUCRE y en el marco de los 
resultados de la auditoria multisectorial ATIP llevada a cabo el día 29 de abril de 2024, nos 
permitimos solicitar su pronunciamiento frente a los siguientes hallazgos:

1. Se han presentado cinco (5) controles de cambio dentro de la etapa de Diseños, dando como 
resultado que se debe haber publicado seis (6) líneas base del cronograma. Dentro de la información 
soportada por el sector, únicamente se evidencia la existencia de tres de ellas.

2. Con base en los tiempos de suspensión (31 días calendario) dados en la Suspensión No.3 del 
20/10/2023, se evidencia que hay errores en el cálculo de la fecha de finalización del contrato, toda 
vez que la fecha de culminación es 02/12/2024 y no el 20/12/2024 tal como lo dice el documento 
suscrito entre las partes. Lo anterior da como resultado que se le estén prorrogando implícitamente 
18 días calendario al plazo de ejecución del contrato y que se contemple una fecha equívoca de 
terminación contractual, que, según la interventoría es el 26 de agosto de 2025, cuando la real, 
derivada del cálculo la sumatoria de suspensiones y prórrogas, es el 08 de agosto de 2025. Esta 
misma situación aplica para el contrato de interventoría FA-IC-I-S-0130-2020.

Agradecemos la oportuna respuesta al presente comunicado, que contenga la información solicitada 
en cada punto antes del día 10 de mayo de 2024, teniendo en cuenta que con esta información 
presentaremos las evidencias documentales de respuesta a los hallazgos identificados en la 
Auditoria ATIP, caso contrario, se informará a la compañía de Seguros que ampara el contrato de 
interventoría.

Cordialmente,

FONDO ADAPTACIÓN
FECHA: 09-05-2024 15:18:28
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RODRIGO ANGULO RINCÓN
Asesor III - E.T. Infraestructura Resiliente - Sección Sectores Educación, Acueducto y 
Saneamiento Básico y Salud

Nota: “Los firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales aplicables al Fondo 
Adaptación, según corresponda”.
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